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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto de interlocutorio N° 1735 
Radicado No. 05001 31 05 013 2019 
00405 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular, promovido por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de LAURENCIO 
SUELTA MENA, teniendo en cuenta lo resuelto por la sala laboral del Tribunal Superior de 
Medellín, se ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
Ahora bien, se requiere a los apoderados de las partes para que una vez ejecutoriada ésta 
providencia, presenten la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del CGP, aplicable 
por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

JDC 

 

Email: 
mguzman@porvenir.co
m.co; 

notificacionesjudiciales@porvenir.
com.co 

cangel.abogados@gmai
l.com  
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Laboral 013 

Medellin - Antioquia 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por 

estados el 24 de septiembre de 2021, 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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